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CONSTANCIA SECRETARIAL Informo al señor juez que la demandada no ha 
comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION SA 
DDO:      H&F CONSTRUCCIONES SAS 
RAD:  76001-4105-005-2021-00380-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 286 

Santiago de Cali, 6 de marzo de 2023 
 
En atención al informe secretarial, se observa que mediante auto N.°44 

publicado por estados el día 20 de enero de 2023, se ordenó enviar por la secretaría de 
este despacho judicial el aviso que trata el artículo 292 del CGP en concordancia con el 
artículo 29 del CPTSS. 

 
Al respecto, se advierte que el aviso fue enviado al correo electrónico inscrito en 

la matricula mercantil de la demandada y autorizado para recibir notificaciones, esto es,   
ulchurete30@hotmail.com.  Además, se advierte que obra constancia de entrega del 
mensaje de datos.  

  
En ese sentido, queda acreditado que las citaciones fueron enviadas en debida 

forma a la sociedad H&F CONSTRUCCIONES SAS; sin embargo, no compareció a notificarse 
personalmente de la demanda, por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento 
en la forma señalada en el artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 29 del CPTSS que a letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con 
la presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez 
procederá a nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso 
y ordenará su emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 
designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras 
no se haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se 
aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento 
Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro 
de los diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio 
de la demanda y que si no comparece se le designará un curador para la litis. 
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En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
designará como curador ad litem de la demandada al profesional de derecho VIVIANA 
BERNAL GIRON identificada con cédula de ciudadanía N.º 29.688.745 y portadora de la 
tarjeta profesional N.º 177.865 del C.S. de la J. y se ordenará el emplazamiento conforme 
lo establece el artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido pasados los quince (15) días 
después de su publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados 
de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de su publicación, en el registro de 
emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior,  
  

R e s u e l v e 
 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada. 
 
Segundo: Designar al profesional de derecho VIVIANA BERNAL GIRON portadora 

de la T.P. N° 177.865 del CS de la J, como curador ad litem para que represente a la 
sociedad H&F CONSTRUCCIONES SAS. 

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad H&F CONSTRUCCIONES SAS 

de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. 
 
El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 

dirección electrónica registrada en el SIRNA abogadabernalgiron24@hotmail.com, con la 
advertencia de dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°35 del día de hoy 7 de marzo de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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